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~úblicade Colombia'
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL D.E PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALESDE ViLLAVICENCIO

Villavicencio, primero (1) de junio de dos rnll veinte (2020)

Proceso:
Radicado:
Demandante:
Demándado:

EJECUTIVOLABORAL
500014105001 20170041800,
VIVIAN MARINA ROJASRODRíGUEZ
COLPENSIONES

AUTO

Se reconoce personería a' la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA,
representada legalmente por YOLANDA HERRERAMURGUEITIOpara actuar en
representación de la ejecutada COLPENSIONES; así mismo, téngase como
abogada sustituta a MARíA DEL'CARMEN MORENO MARTíNEZpara actuar en
representación de la misma entidad, de conformidad con el poder visible él folio
80 de la actuación.

Frente a las excepciones propuestas por la abogada sustituta de, la
ADMINISTRADORACOLOMBIANA DEPENSIONES(COLPENSIONES),córrase traslado
a la parte ejecutante por el término de diez (10) días Rard que se pronuncie sobre
ellas, adjunte y pide pruebas que pretenda hacer valer.

Una vez cumplido lo anterior, se entrará al,despacho para lo pertinente.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Secretario .

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales

Villavicencio, Meta

La anterior providencia quedo notificada por anotación en

estado No. 024 de 2 de junio de 2020 <
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YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS
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